
 

RESOLUCIÓN DECANAL REGIONAL Nº 039–2025-DR/CDR/CORLADLAMBAYEQUE 

 

Chiclayo, 29 de diciembre 2025 

 

VISTO: 

El informe técnico N° 001-2025-CORLAD-LAMB/CAA de fecha 29 de diciembre 

de 2025, presentado por el presidente del comité de auditoría administrativa Lic. Ricardo 

Salvador Reaño Villalobos, con REGUC. N° 38014, mediante la cual se informa sobre 

la evaluación y calificación de expedientes de los postulantes al registro de auditores 

administrativos independientes y sociedades de auditoria para la gestión pública y 

privada del corlad Lambayeque, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 

Reglamento vigente. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Registro de Auditores 

Administrativos Independientes y Sociedades de Auditoría para la Gestión 

Pública y Privada del CORLAD Lambayeque, Versión 01 – Código CL-06 

(16/08/2025), aprobado por Consejo Directivo Regional 2024 - 2025, la inscripción en 

dicho registro requiere la verificación del cumplimiento de requisitos técnicos, legales, 

éticos y documentarios; 

 

Que, revisada la documentación presentada por el comité de auditoría administrativa, 

se ha verificado que los solicitantes cumplen con los requisitos exigidos, incluyendo la 

acreditación de experiencia profesional, capacitación continua y no tener sanciones 

vigentes; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto, el Reglamento del Colegio 

Regional de Licenciados en Administración – Lambayeque, Resolución Decanal 

Regional Nº 028–2025-DR/CDR/CORLADLAMBAYEQUE; 

 

 

 



 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar la inscripción de los siguientes licenciados, en el Registro de 

Auditores Administrativos Independientes, asignándoles sus códigos de Registro 

correspondientes: 

N° AUDITOR ADMINISTRATIVO INDEPENDIENTE REGUC RUAAI 

1 RICARDO SALVADOR REAÑO VILLALOBOS 38014 0001 

2 SHIRLEY PAMELA BUENAÑO PURISACA 09091 0002 

3 DAVID LOPEZ CESPEDES 33534 0003 

4 MARIANA DEL MILAGRO MORE CHOZO 15704 0004 

5 DAVID ANDRES VILLALOBOS HUAMAN 36437 0005 

6 CARMEN DEL MILAGRO REAÑO VILLALOBOS 26879 0006 

7 NATALIO WALTER MANUEL VALVERDE CARBONEL 52447 0007 

8 FIORELLA KATHERINE SANTISTEBAN VENTURA 36465 0008 

9 JENNY FUENTES PEREZ 09835 0009 

10 JORGE CESAR CASTRO VARGAS 10723 0010 

11 SUGGEY SHIRLEY TINEO CHUMIOQUE 21704 0011 

12 VERONICA REGINA MARCELO TORRES 40270 0012 

13 SAUL HERNANDEZ TERAN 41820 0013 

14 DIEGO ARTURO GIL DIAZ 34977 0014 

15 MILAGROS DEL PILAR RUBINA ALPACA 29521 0015 

16 CARLOS ALBERTO PANTOJA ROJAS 57228 0016 

17 CARINA BANEZA SANCHEZ TINOCO 17137 0017 

18 MIRKO MERINO NUÑEZ 16064 0018 

19 CRISTIAN ROMARIO SONO SILVA 38009 0019 

20 WALTER JOHAN ALARCON VILLALOBOS 54975 0020 

Artículo 2. Dar a conocer la presente Resolución al Consejo Directivo Regional del 

CORLAD para su conocimiento y fines. 

Artículo 3. Notificar la presente resolución a los interesados. 

Artículo 4. Disponer la difusión y publicación de la presente Resolución en la Página 

Web del CORLAD Lambayeque 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 


